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Título reunión 

COMISIÓN DISCIPLINARIA 

 

 

Lugar Fecha Hora inicio Hora fin 

Madrid 21/07/2016 12:00 h. 13:30 h. 

 

  

Asistentes  

D. Wenceslao Francisco Olea Godoy Presidente  

Dª Carmen Llombart Pérez Vocal 

Dª María Victoria Cinto Lapuente Vocal 

Dª Roser Bach Fabregó Vocal 

D. Vicente Guilarte Gutiérrez Vocal 

D. Enrique Lucas Murillo de la Cueva Vocal 

Dª María Ángeles Carmona Vergara Vocal 

D. Javier Aguayo Mejía Secretario 

 

 

Acuerdos alcanzados 

 

Uno. - Lectura y aprobación del acta de la reunión celebrada el 29 de junio de 

2016. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la 

Comisión. 

Dos. Expediente Disciplinario nº xxx.-Quedar enterada del acuerdo del Promotor 

de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a  xxx por la 

comisión de una falta grave o leve de trato desconsiderado como titular del Juzgado 

de xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la 

Comisión. 

Tres. Expediente Disciplinario nº xxx.- Quedar enterada del acuerdo del 

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a  xxx 

por la comisión de una falta grave o leve de trato desconsiderado como titular del 

Juzgado de xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros 
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Acuerdos alcanzados 

de la Comisión. 

Cuatro. Expediente Disciplinario nº xxx.-  Quedar enterada del acuerdo del 

Promotor de la Acción Disciplinaria por el que incoa expediente disciplinario a  xxx 

por comisión de una falta grave o leve de trato desconsiderado como titular del 

Juzgado de xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros 

de la Comisión. 

Cinco. Expediente Disciplinario nº xxx.-  Quedar enterada de la  resolución del 

Promotor de la Acción Disciplinaria por la que archiva el expediente incoado a  xxx 

por la posible comisión de una falta muy grave de ausencia injustificada y 

continuada como titular del Juzgado de xxx. Este acuerdo es aprobado por 

unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 

Seis. Expediente Disciplinario nº xxx.-  Imponer una sanción de multa por 

importe de 3000 € a  xxx por la comisión de una falta grave del art. 418.10  de 

ausencia injustificada como titular del Juzgado de xxx. Este acuerdo es aprobado 

por unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 

Siete. Expediente Disciplinario nº xxx.- Devolver al Promotor de la Acción 

Disciplinaria el expediente incoado a  xxx por la comisión de una falta grave del art.  

418.5 de abuso de autoridad y desconsideración como Juez Decano que fue de los 

Juzgados de xxx, para que puedan ser practicadas cuantas pruebas y actuaciones 

fueran necesarias para la determinación de los hechos y la responsabilidad 

susceptible de sanción. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los 

miembros de la Comisión. 

Ocho. Expediente Disciplinario nº xxx.- Retirar del Orden del Día para inclusión  

en el de  la próxima reunión la propuesta que el Promotor de la Acción Disciplinaria 

eleva a la Comisión Disciplinaria de imponer una sanción de multa por importe de 

1000 € a  xxx por la comisión de una falta grave del art. 418.11  de retraso como 

titular del Juzgado de lo xxx. Este acuerdo es aprobado por unanimidad de todos 

los miembros de la Comisión. 

 

Nueve. Expediente Disciplinario nº xxx.-  Quedar enterada de la comunicación 

de remisión actuaciones junto con propuesta de resolución por falta leve al Tribunal 

Superior de Justicia de xxx del expediente disciplinario incoado a  xxx por una falta 

de desconsideración como Magistrada de la xxx. Este acuerdo es aprobado por 

unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 



 
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

 Personal Judicial 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

Nº Acta:     11/2016 

 

Acuerdos alcanzados 

Diez. Expediente Disciplinario nº xxx.-  Quedar enterada de la resolución del 

Pleno del Consejo por el que se desestima el recurso de alzada interpuesto por  xxx 

contra acuerdo de imposición de sanción de multa por importe de 3000€ por la 

comisión de una falta grave de retraso como titular del Juzgado de xxx. Este 

acuerdo es aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 

Once. Diligencia Indeterminada nº xxx.- Devolver  a la Sala de Gobierno del 

Tribunal Militar Central el expediente disciplinario núm. Xxx incoado por dicho 

órgano y que remite a esta Comisión Disciplinaria en consulta, en atención a que no 

expone en qué consiste la consulta que formalmente formula, ni, en cualquier caso, 

es función de la Comisión Disciplinaria de este Órgano Constitucional emitir informe 

en un expediente disciplinario que no le compete incoar ni resolver. Este acuerdo es 

aprobado por unanimidad de todos los miembros de la Comisión. 

 

 Se señala la próxima reunión de la Comisión Disciplinaria para el día 26  de 

julio,  a las 9:30  horas. 

 

 

 

 

Vº Bº Presidente El Secretario 
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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 


COMISION DISCIPLIN ARIA 


En Madrid, a 21 de julio de 2016. 


 


La Comisión Disciplinaria del Consejo General del Poder Judicial, integrada 


por su Presidente, Excmo. Sr. Sr. D. WENCESLAO FRANCISCO OLEA GODOY, y 


los/las Vocales Excmos/as. Sres/as. D. VICENTE GUILARTE GUTIÉRREZ, Dª 


CARMEN LLOMBART PÉREZ, D. ENRIQUE LUCAS MURILLO DE LA CUEVA, Dª 


MARIA VICTORIA CINTO LAPUENTE, Dª ROSER BACH i FABREGÓ y Dª MARÍA 


ÁNGELES CARMONA VERGARA, ha visto el Expediente Disciplinario nº xxx, 


instruido contra el Ilmo. Sr. D. XXX, por su actuación como Magistrado-Juez del 


Juzgado de xxx, por la presunta comisión de una falta disciplinaria grave de 


inasistencia a los actos con audiencia pública señalados para el día 14 de 


diciembre de 2015. 


 


 


ANTECEDENTES 


 


PRIMERO.- A la vista del oficio del Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 


Superior de Justicia de Xxx, trasladando las actuaciones realizadas en el 


expediente gubernativo 219/2015, con motivo de la inasistencia del Ilmo. Sr. D. 


Xxx al Juzgado de Xxx el 14 de diciembre de 2015, el Promotor de la Acción 


Disciplinaria acordó incoar el 25 de febrero de 2016 el presente expediente 


disciplinario, por la posible comisión de una falta disciplinaria prevista en el 


artículo 418.10 de la Ley Orgánica 6/19858, de 1 de julio, del Poder Judicial. 


 


SEGUNDO.- En la instrucción del expediente se practicaron las 


actuaciones que se consideraron necesarias para averiguar los hechos objeto del 


expediente, no compareciendo el Ilmo. Sr. D. Xxx a la diligencia de declaración 


señalada, dictándose a continuación Pliego de Cargos con la indicación que los 


hechos reflejados pudieran constituir una falta muy grave de desatención, o una 


falta grave de inasistencia injustificada a los actos procesales que estuvieren 
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señalados, previstas en los artículos 417.9 y 418.10, respectivamente de la Ley 


Orgánica del Poder Judicial.  


 


El Ministerio Fiscal, informó que la ausencia del magistrado en el Juzgado 


en el que está destinado, sin previa licencia de sus superiores gubernativos, 


constituye una falta disciplinaria muy grave de desatención, por la que procede 


imponerle una sanción de 24 meses de suspensión 


 


TERCERO.- El Promotor de la Acción Disciplinaria dictó en fecha 23 de 


junio de 2016 propuesta de resolución, en la que reseñó que el Magistrado D. 


Xxx, titular del Juzgado de Xxx, no asistió a su despacho el pasado día 14 de 


diciembre de 2015, a pesar de tener señalados en la agenda del Juzgado cuatro 


juicios del orden civil y dos del orden penal, sin que dispusiera de permiso o 


licencia ni hubiera procurado el aviso de su incomparecencia a los órganos de 


gobierno, provocándose de esta manera la suspensión de aquellas vistas, lo 


supone la comisión de una falta grave de inasistencia injustificada a los actos 


procesales señalados con audiencia pública, tipificada en el art. 418.10 LOPJ, por 


la que procede la imposición de una sanción de 3.000 euros de multa. 


 


El Ilmo. Sr. D. Xxx no presentó alegaciones al pliego de cargos ni a la 


propuesta de resolución.  


 


CUARTO.- En la tramitación del presente expediente disciplinario se han 


observado las prescripciones legales establecidas. 


 


 


HECHOS PROBADOS 
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 PRIMERO.- El magistrado Ilmo. Sr. D. Xxx fue trasladado mediante Real 


Decreto 820/2012, de 11 de mayo, con carácter forzoso al Juzgado de Xxx, 


destino cuya titularidad mantiene. 


 


 SEGUNDO.- D. Xxx no acudió el lunes 14 de diciembre de 2015 al 


Juzgado de Xxx, no pudiendo por ello celebrarse los siguientes juicios o vistas 


que tenía señaladas para esa fecha: 


- Proceso de familia nº 783/2013, de modificación de medidas con relación 


a hijos. 


- Proceso de familia nº 501/2015, de guardia, custodia y alimentos de hijo. 


- Procedimiento ordinario nº 600/2014. 


- Proceso de familia nº 210/2015, de modificación de medidas de divorcio. 


- Procedimiento Abreviado nº 776/2015, sobre hurto/robo uso de vehículos, 


para la comparecencia de manifestación de conformidad prevista en la 


regla 5ª del art. 779.1 Lecrim. 


- Diligencias urgentes/Juicio Rápido, sobre conducción bajo influencia 


bebidas alcohólica o drogas, para igual comparecencia. 


 


 TERCERO.- El reseñado magistrado estaba citado para prestar declaración 


en calidad de querellado en la Sala Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia 


de Xxx el pasado día 14 de diciembre de 2015, si bien no solicitó, ni por ello 


obtuvo, licencia o permiso para poder ausentarse de la audiencia pública del 


Juzgado de Xxx. Tampoco comunicó su ausencia a la Magistrada que debía 


realizar la sustitución interna, ni interesó que se activasen otros mecanismos de 


sustitución para atender las obligaciones judiciales en el Juzgado del que es 


titular, produciéndose por ello la suspensión de los actos procesales arriba 


reseñados. 


 


  


FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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 PRIMERO.- Los hechos relatados resultan acreditados de los informes 


obrantes en las actuaciones, consistentes en: i) El del Presidente del Tribunal 


Superior de Justicia de Xxx, que da conocimiento que avanzada la mañana del 14 


de diciembre de 2015 fue avisado de la suspensión de las vistas señaladas para 


esa fecha en el Juzgado de Xxx, como consecuencia de que el magistrado D. Xxx 


no había acudido al referido órgano judicial, ni advertido de la necesidad de 


tomar medidas para su sustitución; ii) el informe de la Letrado de la 


Administración de Justicia del Juzgado de Xxx, que identifica la totalidad de los 


procesos que se vieron afectados por la suspensión de las vistas y juicios ese día, 


y; iii) el de la magistrada titular del Juzgado que debía efectuar la sustitución 


interna, que afirmó que no había recibido comunicación alguna de la ausencia de 


D.  XXX y, por consiguiente, desconocía que tuviera que hacerse cargo de las 


vistas que éste tenía señaladas en su Juzgado.  


 


 Y son sustancialmente coincidentes con los que fueron objeto del 


expediente disciplinario nº xxx, titularidad igualmente del Sr. Xxx, al acudir en 


aquella ocasión el día 11 de mayo de 2015 a la vista de un juicio en el Juzgado 


de Primera Instancia xxx en el que estaba citado como demandado, efectuándolo 


sin disponer de licencia ni dar aviso para que se procediese a su sustitución en 


los juicios y vistas que tenía señalados Juzgado de Xxx, dando lugar a su 


suspensión. Expediente disciplinario del que tenía conocimiento el Ilmo. Sr. D. 


Xxx, al haber informado en sus actuaciones administrativa previas y recibir la 


notificación de su incoación en fechas 3 de agosto y 24 de septiembre de 2015, 


respectivamente, y que sin embargo no le llevaron a conducirse de manera 


distinta cuando fue citado para acudir el 14 de diciembre siguiente a la Sala Civil 


y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Xxx, para declarar como querellado. 


  


   SEGUNDO.- Por consiguiente, de manera similar a como efectuó en 


aquella ocasión, D. XXX cumplimentó la diligencia propia sin solicitar permiso a la 
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Comisión Permanente de este Órgano Constitucional para ausentarse durante las 


horas de audiencia del órgano judicial de su titularidad, ni dio aviso para 


procurar su sustitución, provocando la suspensión de las actuaciones procesales 


con audiencia pública señaladas para el 14 de diciembre de 2015. 


 


 Procede en este momento traer a colación, igual que se hizo en aquel 


asunto similar, que la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 


(LOPJ) contempla, en su artículo 186, que los Juzgados y tribunales celebrarán 


audiencia pública todos los días hábiles para la práctica de pruebas, las vistas de 


los pleitos y causas, la publicación de las sentencias dictadas y los demás actos 


que señale la ley, y, el artículo 189 de la misma Ley Orgánica, que los jueces y 


magistrados, presidentes, secretarios judiciales, y demás personal al servicio de 


la Administración de Justicia deberán ejercer su actividad respectiva en los 


términos que exijan las necesidades del servicio, sin perjuicio de respetar el 


horario establecido. 


 


 Por su parte, el artículo 377 de la citada LOPJ encomienda a su desarrollo 


reglamentario el régimen jurídico de las licencias y permisos, determinando la 


autoridad a quien corresponde otorgarlos y su duración, en todo lo que no se 


halla establecido en la propia Ley. Y el artículo 216 del Reglamento 2/2011, de la 


Carrera Judicial -aprobado por Acuerdo de 28 de abril de 2011 del Pleno del 


CGPJ-, prevé que los jueces y magistrados tienen derecho a un permiso 


extraordinario por el tiempo indispensable para cumplir un deber inexcusable de 


carácter público, correspondiendo su otorgamiento a la Comisión Permanente del 


CGPJ, ante quien ha de formularse la oportuna solicitud. 


 


 Del régimen estatutario reseñado se desprende, con absoluta naturalidad, 


que el Ilmo. Sr. D. Xxx tenía la obligación de acudir la mañana del día 14 de 


diciembre de 2015 al Juzgado de Xxx, para el cumplimiento de los deberes y 


funciones que le correspondía como titular de ese órgano judicial y del Decanato 
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de los Juzgados de dicho Partido, que cuando menos comportaba la celebración 


de las vistas de los cuatro juicios civiles y dos juicios penales que tenía 


señalados, y que tuvieron que suspenderse dada su incomparecencia.  


 


 De aquella regulación igualmente se colige que hubiera podido interesar 


permiso para poder ausentarse en esa fecha y poder acudir al juicio en el que 


había sido citado como parte procesal, sin embargo lo cierto es que no efectuó 


dicha solicitud, que de haber cursado hubiera permitido habilitar el sistema de 


sustitución interna o externa para la celebración de las vistas procesales 


señaladas. 


 


 El incumplimiento del Ilmo. Sr. D. Xxx del deber de acudir a la audiencia 


de los juicios señalados en el Juzgado de su destino, por no tener licencia que le 


dispensara, constituye la falta disciplinaria tipificada como grave en el artículo 


418.10 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, consistente 


en “la inasistencia injustificada a los actos procesales con audiencia pública que 


estuvieren señalados, cuando no constituya falta muy grave”; falta que se 


diferencia de la correlativa prevista como muy grave en el artículo 417.10 LOPJ 


al exigir ésta que la inasistencia injustificada tenga una duración superior a los 


siete días naturales, que aquí no se produjo. 


 


 TERCERO.- Acreditada la realidad de los hechos imputados, y calificados 


jurídicamente las infracciones cometidas como una falta grave del artículo 


418.10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, resta por determinar la sanción que 


debe imponerse.  


 


A tal fin debe señalarse que, el principio de proporcionalidad de las 


sanciones requiere que la discrecionalidad que se otorga a la Administración 


sancionadora para su concreta aplicación se desarrolle ponderando y sopesando 


correctamente las específicas circunstancias del caso en cuestión, a fin de lograr 
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la debida y necesaria adecuación entre los hechos imputados y la responsabilidad 


exigida, de suerte que toda sanción debe determinarse en congruencia directa 


con la entidad de la infracción cometida y las particularidades fácticas y objetivas 


del supuesto sancionado. De esta forma, la precisa individualización de la sanción 


que ha de imponerse debe llevarse con arreglo a circunstancias tales como 


intencionalidad, la perturbación que la infracción cometida haya ocasionado en el 


funcionamiento de la Administración de Justicia y su trascendencia y repercusión 


social.  


 


Desde las precedentes consideraciones, cabe apreciar que el Ilmo. Sr. D. 


Xxx resolvió no solicitar permiso y ausentarse de la audiencia del Juzgado de su 


destino, provocando a su vez la imposibilidad de procurar un sistema de 


sustitución que garantizase la celebración de las vistas de juicios civiles 


señaladas, lo que denota un incumplimiento voluntario y absoluto los deberes 


esenciales que son presupuesto del funcionamiento del Juzgado de Primera 


Instancia e Instrucción y de la oficina del Decanato de su competencia. También 


debe considerarse para la graduación de la sanción la gravedad que la disfunción 


ha producido en la función prestacional del órgano judicial, lo que aquí se 


traduce en la dilación que de manera innecesaria padecieron los seis juicios que 


estaban señalados, número nada despreciable, la caprichosa disposición del 


tiempo y economía de las partes procesales y de los profesionales que a ellos 


estaban citados, la reiteración en la comisión de la presente infracción, así como 


el perjuicio en el crédito y prestigio con el que el Poder Judicial debe aparecer 


ante la Sociedad en un Estado Social y Democrático de Derecho.  


 


Con sustento precisamente en las anteriores consideraciones se justificó 


en el anterior expediente disciplinario xxx  la individualización de la sanción en el 


importe máximo legalmente posible de acuerdo lo dispuesto en el artículo 420.2 


LOPJ –en la redacción de aplicación por razón temporal-, al no ser dable imaginar 
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cómo o de qué manera hubiera podido ser más perjudicial a dichos intereses la 


actuación del Magistrado.  


 


Pues bien, reiterándose de nuevo las mismas circunstancias de aquella 


conducta, que desde luego no es ahora de menor entidad, sin embargo no 


procede imponer la sanción de 6.000 euros, que es en este momento la máxima 


abstractamente posible, sino la de 3.000 euros propuesta por el Promotor de la 


Acción Disciplinaria, pues no sería armonizable la imposición de una sanción que 


exceda la propuesta con la configuración de la actuación de la Comisión 


Disciplinaria tras la reforma operada en la LOPJ mediante LO 4/2013 (que, en 


palabras de su Exposición de Motivos, “es sólo un «tribunal»; es decir, se limita a 


juzgar los procedimientos disciplinarios por infracciones graves y muy graves, así 


como a imponer las sanciones pertinentes”), sujeta por tanto de manera estricta 


con el principio acusatorio, que le impide asumir de oficio las funciones 


acusatorias que la Ley reserva al Promotor de la Acción Disciplinaria. 


 


En atención a lo expuesto, y vistos los preceptos citados y demás de 


general aplicación, la Comisión Disciplinaria, en su reunión del día 21 de julio de 


2016, y por unanimidad, 


 


 


ACUERDA 


 


Imponer al Ilmo. Sr. D. Xxx, por su actuación como Magistrado-Juez del 


Juzgado de xxx, la sanción de multa en el importe de 3.000 euros, como 


responsable de una falta grave del artículo 418.10 de la Ley Orgánica del Poder 


Judicial, de inasistencia injustificada a los actos procesales con audiencia pública 


que estuvieren señalados. 
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 Notifíquese este acuerdo al interesado y al Excmo. Sr. Fiscal General del 


Estado, advirtiéndose que contra el presente acuerdo podrán, en su caso, 


interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial 


en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación. 


 


Comuníquese el presente acuerdo al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 


Superior de Justicia de Xxx, y al Promotor de la Acción Disciplinaria. 


 


Remítase nota al Servicio de Personal Judicial (Sección Régimen Jurídico 


de Magistrados) de este Consejo General del Poder Judicial. 


 


 


 


 


 


 


Fdo. Excmo. Sr. Sr. D. WENCESLAO FRANCISCO OLEA GODOY 





